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La Paz, 7 de noviembre de 2018 
P.I.O. N° 03012018-201 9  

Señor 
Dr. Fausto Juan Lanchipa Ponce 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO 
Sucre. 

Señor Fiscal General: 

De conformidad a lo dispuesto por los numerales 17 y 19, Parágrafo I del Artículo 158 de la 
Constitución Política del Estado y los artículos 52 inciso e), 145, 146 y 147 del Reglamento 
General de la Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir para su conocimiento la 

Petición de Informe Oral, 
presentada por el Senador Arturo Murillo Prijic, debiendo responder 

a las siguientes preguntas: 

"1. 
Siendo de conocimiento público que el Ministerio Público boliviano en los últimos años 

tuvo un retroceso institucional frente a la sociedad boliviana, cuestionada por actos de 
corrupción, consorcio de fiscales y abogados, falta de independencia y meritocrácia en sus 
fiscales y siendo que su persona tomó posesión para dirigir la Fiscalía General del Estado, 
informe detalladamente si realizará una auditoria jurídica y técnica a los procesos que llevó 
adelante el Ministerio Público a la fecha, e informe qué acciones concretas desarrollará su 
despacho respecto a la lucha contra la corrupción al interior del Ministerio Público.--- 2. 
Informe, qué procedimiento seguirá para evaluar la meritocrácia a los fiscales actuales y 
cuáles serán los criterios académicos de evaluación para el examen de competencia que 
serán tomados en cuenta, así como la experiencia profesional, producción intelectual, 

formación académica y docencia universitaria.-- -  3. Informe, qué criterios de publicidad y 

transparencia serán usados en los procesos de designaciones de fiscales y otros servidores 
públicos, a fin de que la población tome conocimiento de todo el proceso de designación; 
asimismo, informe si los medios de comunicación y la ciudadanía tendrán acceso irrestricto 
a los procesos de designación. Por otro lado, informe si existe algún reglamento de 
procedimiento de designaciones o se está trabajando en otra normativa para regular el 
procedimiento referido; además, informe cómo se garantizará el derecho ciudadano a la 
impugnación en las postulaciones habilitadas por incumplimiento de alguno de los requisitos 
requeridos para acceder a cargos del Ministerio Público.--- 4. Informe, qué procedimiento 

seguirá desde su despacho para elegir a los 9 fiscales departamentales, a fin de evaluar la 

meritocrácia y realizar los exámenes de competencia.--- 5. Informe de forma detallada, cuál 

es el estado actual de todas las diligencias de la etapa preliminar, preparatoria e intermedia 

y otras determinadas por ley, en los siguientes casos: a) Caso "Fondo Indígena", b) Caso 

"CAMC y Zapata", c) Caso "Barcazas Chinas y ENABOL", d) Caso "Licitación d Estenssore Taladroo - s - 

YPFB", e) Caso "Muerte del Sr. Rodolfo Illanes y Cooperativistas", f) Caso "  

Emisión ilegal de pasaporte", g) Caso "Desfalco al Banco Unión - Pari", h) Caso "DIRCABI —

Bienes confiscados — redes de corrupción" i) Caso "Corsan Corvian — Coimas en contratos", 

j) Caso "Muerte del universitario Jhonatan Quispe - UPEA", k) Caso "Incumplimiento de 

contrato y quiebra de la Empresa de Construcción del Ejercito", I) Caso "Bolivia TV -

Gustavo Portocarrero", m) Caso "Álvaro García Linera — Título de Matemático", n) 
Caso 

so 

", p) Caso "Lamia - 
"Bebé Alexander", o) Caso "Narcotráfico — Romer Gutiérrez y otros  
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Chapecoense", q) Caso "Crisis de agua en La Paz - EPSAS", r) Caso "atraco a BRINKS", s) 

Caso "atraco a EUROCRHONOS", t) Caso "bebé Alexander y Jhiery Fernández", u) Caso 

"explosiones en Oruro", v) Caso "ABC - Noemí Villegas Tufiño y Erick de las Heras" y w) 

Caso "conflicto de la ASUNTA — Franklin Gutiérrez". Asimismo, informe cómo se está 
vigilando el cumplimiento de los términos y plazos legales previstos por ley, el nombre o 
nombres de los fiscales asignados a cada caso señalado, cuál es el trabajo y resultados 
concretos de los actuados procesales que desarrollaron dichos fiscales e informe, qué 
indicios y elementos de prueba se recolectaron en los casos referidos. Se le solicita que 
respalde todas sus respuestas con documentación oficial, a la finalización del acto de 
fiscalización oral.--- Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores." 

La realización del mencionado acto parlamentario, se ha fijado para el día martes 15 de enero 
de 2019, a horas 10:00 a. m., ante el Pleno Camaral en la Sala de Sesiones de esta Instancia 

Legislativa. 

Con este motivo, saludamos a Usted atentamente. 
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